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AVISO DE NOTIFICACIÓN  

  PERSONAL 

 

 

En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) el suscrito secretario de este despacho judicial, le notifica 

el contenido del auto admisorio de la Acción de tutela No. 

11001310304120240004900 de EDILMA ROSA LÓPEZ SALAMANCA contra 

COLPENSIONES. (Se cita como vinculada a CLAUDIA JAQUELINE CASTAÑEDA 

LÓPEZ Gerente Prevención del Fraude ZARETH ALEXANDRA CORREA 

CALDERÓN Subdirectora de Determinación JENNY MARCELA VIZCAINO 

JARA Directora de Prestaciones Económicas PROVENIR S.A. PROTECCIÓN 

S.A. SKANDIA S.A. FISCALÍA 328 SECCIONAL DE LA UNIDAD DE FE PÚBLICA Y 

ÓRDEN ECONÓMICO de fecha ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024); a CLAUDIA JAQUELINE CASTAÑEDA LÓPEZ Gerente Prevención del 

Fraude ZARETH ALEXANDRA CORREA CALDERÓN Subdirectora de 

Determinación JENNY MARCELA VIZCAINO JARA Directora de Prestaciones 

Económicas, el adelantamiento de la presente acción constitucional, para 

que dentro del perentorio e improrrogable término de un (1) día siguiente a 

la fijación del mismo, se pronuncien sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

 

Para los fines legales a que haya lugar se fija el presente aviso en el micro 

sitio que tiene dispuesto esta dependencia judicial en la página de Rama 

Judicial, hoy trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

El secretario, 

 

 

 

 

Carlos Orlando Pulido Camacho 
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